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Art. 24 Ley 789 de 2002 
(…) 

5. Velar por que no se presenten situaciones de conflictos de interés entre las entidades 
sometidas a su control y vigilancia y terceros y velar por el cumplimiento del régimen de 
incompatibilidades e inhabilidades para el ejercicio de funciones directivas y de elección 
dentro de la organización de las entidades bajo su vigilancia. 

 

6. Emitir las órdenes necesarias para que se suspendan de inmediato prácticas ilegales 
o no autorizadas o prácticas inseguras que así sean calificadas por la autoridad de 
control y se adopten las correspondientes medidas correctivas y de saneamiento. 

 

7. Fijar con sujeción a los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados 
en Colombia, los mecanismos y procedimientos contables que deben adoptar las Cajas 
de Compensación Familiar. 

 

8. Contratar servicios de especialistas que presten asesorías en áreas específicas de 
las actividades de la Superintendencias. 

 

9. Velar por el adecuado financiamiento y aplicación de los recursos que administran las 
Cajas de Compensación Familiar conforme las diferentes operaciones que se les 
autoriza a realizar en forma directa o a través de terceros. 

 

10. Velar porque no se presente evasión y elusión de los aportes por parte de los 
afiliados al Sistema de Cajas de Compensación; en tal sentido podrá solicitar la 
información necesaria a las entidades rectoras del régimen general de pensiones, a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a las entidades recaudadoras 
territoriales y a otras entidades que reciban contribuciones sobre la nómina. 

 

11. Dar posesión al Revisor Fiscal y Representante Legal de las Cajas de 
Compensación Familiar, cuando se cerciore acerca del carácter, la idoneidad y la 
experiencia del peticionario y, expedir la correspondiente acta de posesión. La posesión 
no requerirá presentación personal. 

 

12. Velar porque las entidades vigiladas suministren a los usuarios la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte 
que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado.  
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13. Publicar u ordenar la publicación de los estados financieros e indicadores de gestión 
de las entidades sometidas a su control, en los que se demuestre la situación de cada 
una de éstas y la del sector en su conjunto. 

 

14. Practicar visitas de inspección a las entidades vigiladas con el fin de obtener un 
conocimiento integral de su situación financiera, del manejo de los negocios, o de 
aspectos especiales que se requieran, para lo cual se podrán recepcionar 
declaraciones, allegar documentos y utilizar los demás medios de prueba legalmente 
admitidos y adelantar las investigaciones a que haya lugar. 

 

15. Impartir las instrucciones que considere necesarias sobre la manera como los 
revisores fiscales, auditores internos y contadores de los sujetos de inspección y 
vigilancia deben ejercer su función de colaboración con la Superintendencia. 

 

16. Imponer a las instituciones respecto de las cuales tenga funciones de inspección y 
vigilancia, a los administradores, empleados o revisor fiscal de las mismas, previo el 
debido proceso, multas sucesivas hasta de dos mil (2.000) salarios mínimos legales 
diarios vigentes a la fecha de la sanción a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y 
Protección al Desempleo previsto en esta ley, cuando desobedezcan las instrucciones u 
órdenes que imparta la Superintendencia sobre violaciones legales reglamentarias o 
estatutarias. Estas sanciones serán canceladas con cargo al porcentaje de gastos 
administrativos previstos en esta ley de los ingresos del cuatro por ciento (4%), cuando 
se trate de sanciones institucionales.  

 

17. Imponer en desarrollo de sus funciones, las siguientes sanciones por violaciones 
legales, reglamentarias o estatutarias y no por criterios de administración como respeto 
a la autonomía:  

 

a) Amonestación escrita; 

 

b) Multas sucesivas graduadas según la gravedad de la falta, a los representantes 
legales y demás funcionarios de las entidades vigiladas, entre cien (100) y mil (1.000) 
salarios mínimos diarios legales vigentes en la fecha de expedición de la resolución 
sancionatoria. El producto de éstas multas se girará a favor del Fondo para el Fomento 
al Empleo y Protección al Desempleo previsto en la presente ley,  

 

 

 

c. Multas sucesivas a las entidades vigiladas hasta por una suma equivalente a diez mil 
(10.000) salarios mínimos diarios legales vigentes en la fecha de expedición de la 
resolución sancionatoria, las cuales serán cancelados con cargo a los gastos de 
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administración y cuyo producto se girará a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y 
Protección al Desempleo previsto en la presente ley 

 

18. Sancionar con multas sucesivas hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y Protección al 
Desempleo previsto en la presente ley, a los empleadores que incurran en cualesquiera 
de las siguientes conductas: no inscribir en una Caja de Compensación Familiar a todas 
las personas con las que tenga vinculación laboral, siempre que exista obligación; no 
pagar cumplidamente los aportes de las Cajas y no girar oportunamente los aportes y 
cotizaciones a la Caja de Compensación Familiar de acuerdo con las disposiciones 
legales; no informar las novedades laborales de sus trabajadores frente a las Cajas.  

 

19. Reglamentar la cesión de activos, pasivos y contratos y demás formas de 
reorganización institucional, como instrumento de liquidación o gestión de una Caja de 
Compensación Familiar; así como toda clase de negociación de bienes inmuebles de su 
propiedad. No obstante, las Cajas de Compensación Familiar no podrán, salvo el pago 
del subsidio familiar o en virtud de autorización expresa de la ley, facilitar, ceder, dar en 
préstamo o entregar a título gratuito o a precios subsidiados, bienes o servicios a 
cualquier persona natural o jurídica. Los estatutos de las Cajas deberán contemplar 
claramente la forma de disposición de sus bienes en caso de disolución, una vez 
satisfechos los pasivos, en tal forma que se provea su utilización en objeto similar al de 
la corporación disuelta a través de Cajas de Compensación Familiar. 

 

20. Garantizar que aquellas entidades públicas que administran directamente los 
recursos del subsidio familiar por autorización expresa de la ley, cumplan con la 
destinación porcentual a los programas de régimen subsidiado de salud, Fovis, jornada 
escolar complementaria, atención integral a la niñe z, educación formal, subsidio en 
dinero y programas de apoyo al desempleo de acuerdo con las normas vigentes. 

 

21. Expedir el reglamento a que deben sujetarse las entidades vigiladas en relación con 
sus programas publicitarios con el propósito de ajustarlos a las normas vigentes, a la 
realidad jurídica y económica del servicio promovido y para prevenir la propaganda 
comercial que tienda a establecer competencia desleal. 

 

22. Las demás que conforme a las disposiciones legales pueda desarrollar y en 
particular las previstas en los artículos 1° y 2º del Decreto 2150 de 1992 y las 
contempladas en los numerales 5, 7, 8, 12, 13, 17, 20, 21 y 22 del artículo del Decreto 
2150 de 1992.  

 

23. Intervenir las Cajas de Compensación, cuando se trate de su liquidación, conforme 
las normas previstas para las entidades promotoras de salud. 
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24. Fijar los criterios generales para la elaboración, control y seguimiento de los 
presupuestos de las Cajas de Compensación como una guía para su buena 
administración. Los presupuestos no tendrán carácter limitante u obligatorio de la 
gestión y respetarán el principio de autonomía de las Cajas. 

 


